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SEÑOR (A): ag SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BUSTAMANTE CARREÑO LUIS ARTURO Z0Do 
REPRESENTANTE LEGAL 
TAGUAEXPORT S.A o 

NIVnzo 200 
CALLE LAS ACACIAS Y AV. LAS GARDENIAS hr 

MANABI TELF: 923214 

RESOLUCION No. 02-P-DIC-B-0096 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

EN EJERCICIO DE LA DELEGACION CONFERIDA POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑIAS, SEGUN RESOLUCION No. 91-1.5.3.007 DE 20 DE JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL 
"EGISTRO OFICIAL No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991. 

Mu 

CONSIDERANDO 

QUE, DEL MEMORANDO No. SC.IA.Di.2002.632 DE LA DIRECCION DE INFORMATICA DE ESTA ENTIDAD 
SE ESTABLECE QUE EL ADMINISTRADOR DE: 

TAGUAEXPORT S.A 

EXPEDIENTENo. 34519 NO HA REMITIDO OPORTUNAMENTE COPIAS AUTORIZADAS DEL BALANCE 

GENERAL ANUAL Y DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, INFORME DE AUDITORIA EXTERNA Y MAS 
DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LA LEY DE COMPAÑIAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 
DE: 2001 ; 

QUE, EL ARTICULO 25 DE LA LEY DE COMPAÑIAS FACULTA AL SUPERINTENDENTE IMPONEÁ MULTAS AL 
ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑIA QUE NO HUBIERE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN 
El CONSIDERANDO ANTERIOR, Y, 

QUE, POR RESOLUCION No. 91-1-5-3-007, DEL 20 DE JUNIO DE 1991, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL 
No. 732 DEL 23 DE JULIO DE 1991 SE REGULA EL VALOR DE LA SANCIÓN A APLICAR; QUE FUE MODIFICADA 

MEDIANTE RESOLUCION No. 00.Q.1C1.015 DE 15 DE SEPTIEMBRE F L EL. REGISTRO 
OFICIAL No. 171 DE 26 DE LOS MISMOS MES Y AÑO. PP Fy Y 

RESUEÍAN We... Pela 
ARTICULO PRIMERO.- IMPONER, A TITULO Person AY, pllerona ao Aa 

BUSTAMANTE CARREÑO LUIS ARTURO Pr 

“MINISTRADOR DE TAGUAEXPORT S.A - 

ASMULTADE 12.00 DOLARES, POR NO dá : Y” ENDENCIA 
DE COMPAÑIAS LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE COMPÁÑIAS, MULTA A QUE E PODA A REPETIRSE 

HASTA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION. 

   

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR AL SEÑOR(A) BUSTAMANTE CARREÑO LUIS ARTURO 
EN FORMA LEGAL EN EL DOMICILIO DEL SANCIONADO O EN SU LUGAR HABITUAL DE TRABAJO MEDIANTE 
COPIA ORIGINAL DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA ESTA RESOLUCION, SE EMITIÑÍA EL TITULO DE CREDITO RESPECTIVO 
Y SE PROCEDERA A SU RECAUDACION, EN EL TERMINO DE LA LEY. 

COMUNIQUESE.- DADA Y FIRMADA EN LA SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS, EN PORTOVIEJO A 

2 de Diciembre del 2002 E 

  

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGÉ ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Bo
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